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servidora Elizabeth Esther Salazar Aguilar el puesto de 
confianza de Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en 
adición a sus funciones, en tanto se designe a el/la titular 
del referido puesto; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
encargatura otorgada a la servidora precitada y encargar 
las funciones del puesto al servidor Aldo Raúl Melgarejo 
Oropeza, Asesor del Despacho de la Superintendencia;

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, la 
Unidad de Recursos Humanos, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; el REGL-001-2018-SBN/GG aprobado 
por Resolución N° 153-2018/SBN-GG, y modificatorias; la 
Directiva N° 005-2014/SBN, aprobada por la Resolución N° 
062-2014/SBN; y, en uso de la atribución conferida por el 
literal r) del artículo 9 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales - SBN, aprobado por la Resolución N° 
0066-2022/SBN, en concordancia con el Decreto Supremo 
N° 011-2022- VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA la encargatura 
de la servidora ELIZABETH ESTHER SALAZAR 
AGUILAR, en el cargo de confianza de Jefa de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- ENCARGAR al servidor ALDO 
RAÚL MELGAREJO OROPEZA, el cargo de confianza 
de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en 
adición a sus funciones y en tanto se designe a el/la titular 
del referido cargo.

Artículo 3.- DISPONER que la Gerencia General 
efectúe la publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en la Sede Digital de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ FELISANDRO MAS CAMUS
Superintendente (e)
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Establecen Saldo de la Cuenta de Promoción, 
aprueban factores correspondientes 
al reajuste tarifario de la Concesión de 
Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos de Lima y Callao, así como el valor 
de la alícuota aplicable a la Tarifa Única de 
Distribución de gas natural

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 013-2023-OS/CD

Lima, 27 de enero de 2023

VISTOS:

Los Informes N° 030-2023-GRT y N° 031-2023-
GRT, elaborados por la División de Gas Natural y la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (Osinergmin).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM, 
se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en 
adelante “Reglamento de Distribución”), en cuyo artículo 
112a se establece un Mecanismo de Promoción con el 
cual se otorga descuentos en los costos de conexión al 
servicio de distribución de gas natural en beneficio de los 
consumidores residenciales (en adelante “Mecanismo de 
Promoción”), conforme a los criterios y zonas geográficas 
que establezca el Ministerio de Energía y Minas;

Que, adicionalmente, en el citado artículo se estipulan 
los lineamientos para su aplicación, señalando que es 
obligación del Concesionario administrar una cuenta 
de promociones y efectuar liquidaciones respecto 
a los gastos realizados. Además, se precisa que, la 
aplicación del Mecanismo de Promoción deberá incluir un 
procedimiento de monitoreo del balance de la promoción 
que considere los ajustes tarifarios y el periodo en que se 
deberán realizar los mismos para mantener el nivel de la 
cuenta con saldo positivo;

Que, en concordancia con lo señalado, mediante 
Resolución N° 079-2022-OS/CD, modificada con 
Resolución N° 138-2022-OS/CD, se aprobó la Tarifa Única 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos para la 
Concesión de Lima y Callao para el periodo 2022 – 2026 (en 
adelante “TUD”), el Plan Quinquenal de Inversiones y el Plan 
de Promoción, a través del cual se implementa la aplicación 
del Mecanismo de Promoción en el periodo regulatorio 
correspondiente;

Que, en el artículo 18 de la Resolución N° 079-2022-
OS/CD, se establece que la ejecución del Mecanismo de 
Promoción se revisará trimestralmente por Osinergmin 
a efectos de realizar su liquidación, conforme con las 
disposiciones de la Norma “Procedimiento de Liquidación 
para el Cálculo del Factor de Ajuste por Aplicación del 
Mecanismo de Promoción para Conexiones Residenciales”, 
aprobada mediante Resolución N° 005-2019-OS/CD 
(en adelante “Procedimiento de Liquidación”), norma 
que establece la metodología y fórmulas aplicables a la 
liquidación y monitoreo del Mecanismo de Promoción, así 
como para la aplicación, cuando corresponda, del Factor de 
Ajuste Total (FAT), el mismo que dará origen a una alícuota, 
a fin de garantizar que se cuente siempre con los fondos 
necesarios para el funcionamiento del Mecanismo de 
Promoción;

Que, en el citado artículo 18 de la Resolución N° 079-
2022-OS/CD se establece además que, en la medida 
que sea necesario garantizar el saldo de la cuenta de 
promociones en positivo, la revisión trimestral dará 
lugar a un factor de ajuste aplicable a la TUD, el cual 
se efectuará bajo la observancia del procedimiento de 
reajuste aprobado de acuerdo con el artículo 112a del 
Reglamento de Distribución. Cabe indicar que para la 
presente evaluación resulta aplicable el “Procedimiento 
de Reajuste de la Tarifa Única de Distribución de la 
Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en Lima y Callao”, aprobado mediante Resolución 
N° 184-2012-OS/CD (en adelante “Procedimiento de 
Reajuste”);

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2.2 
del Procedimiento de Liquidación y el numeral 4.3.2 
del Procedimiento de Reajuste, la evaluación del Saldo 
del Balance de la Promoción y el Reajuste Tarifario se 
efectúan trimestralmente;

Que, en tal sentido, corresponde que Osinergmin 
cumpla con la normativa señalada y, como resultado 
de la verificación trimestral de la ejecución del Plan de 
Promoción, apruebe el Saldo de la Cuenta de Promoción, 
los Factores de Reajuste Tarifario y el Valor de la Alícuota 
aplicables a la TUD de la Concesión de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos de Lima y Callao;
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Que, en ese sentido, considerando que el último 
monitoreo del Mecanismo de Promoción se aprobó 
mediante Resolución N° 190-2022-OS/CD, y que en 
dicha resolución se estableció el Saldo de la Cuenta 
de Promoción del periodo comprendido entre el 7 de 
mayo de 2022 al 6 de agosto de 2022, corresponde en 
esta oportunidad determinar el Saldo de la Cuenta de 
Promoción para el periodo comprendido entre el 7 de 
agosto de 2022 y el 6 de noviembre de 2022, 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
del Procedimiento de Liquidación, los factores de ajuste 
que se aprueben serán aplicables a partir del primer día 
del trimestre siguiente a aquel en el que se efectúa la 
liquidación, es decir, en el presente caso, estarán vigentes 
desde el 1 de febrero de 2023 hasta el 30 de abril de 2023;

Que, asimismo, considerando que mediante 
Resolución N° 190-2022-OS/CD se aprobó el valor de la 
Alícuota o porcentaje de la tarifa media de cada categoría 
tarifaria que se destina para el funcionamiento del 
Mecanismo de Promoción para el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de enero 
de 2023, corresponde determinar el nuevo valor de la 
mencionada alícuota que será aplicable entre el 1 de 
febrero de 2023 hasta el 30 de abril de 2023;

Que, en concordancia con el numeral 40.7 del 
“Procedimiento para la Elaboración de los Estudios 
Tarifarios sobre Aspectos Regulados de la Distribución de 
Gas Natural” aprobado con Resolución N° 659-2008-OS/
CD y modificatorias, los factores de ajuste, así como el 
valor de la Alícuota materia de aprobación, no resultarán 
aplicables a las Categorías Tarifarias A1 y A2;

Que, se han emitido el Informe Técnico N° 030-2023-
GRT y el Informe Legal N° 031-2023-GRT, los cuales 
complementan la motivación de la decisión del Consejo 
Directivo de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con 
el requisito de validez de los actos administrativos;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 040-2008-EM; en el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; así como en sus respectivas normas modificatorias, 
complementarias y conexas, y; 

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 002-2023.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer el Saldo de la Cuenta de 
Promoción de la Concesión de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos de Lima y Callao, correspondiente al 
periodo comprendido entre el 7 de agosto de 2022 y el 6 
de noviembre de 2022, en un monto equivalente a USD 
–10 406 225 que representa el déficit del Fondo de Promoción 
en el periodo evaluado, cuyo cálculo se encuentra detallado 
en el numeral 9.3 del Informe Técnico N° 030-2023-GRT.

Artículo 2.- Aprobar los factores de ajuste 
correspondientes al reajuste tarifario de la Concesión de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de Lima y 
Callao, aplicables durante el periodo comprendido entre 
el 1 de febrero de 2023 hasta el 30 de abril de 2023, 
conforme a lo siguiente: 

- Factor de Ajuste Asociado a la Promoción (FA1): 
0,8628 

- Factor de Ajuste de Equilibrio Tarifario (FA2): 1,0000 
- Factor de Ajuste Total (FAT): 0,9803 

Los citados factores serán aplicados a la Tarifa Única 
de Distribución vigente de las categorías tarifarias de 
la Concesión de Lima y Callao, con excepción de las 
categorías A1 y A2.

Artículo 3.- Aprobar el valor de la Alícuota de 12,62% 
aplicable a la Tarifa Única de Distribución de gas natural de 
la Concesión de Lima y Callao de cada categoría tarifaria, 
con excepción de las categorías A1 y A2, que estará vigente 
desde el 1 de febrero de 2023 hasta el 30 de abril de 2023.

Artículo 4.- Incorporar el Informe Técnico N° 030-
2023-GRT y el Informe Legal N° 031-2023-GRT, como 
partes integrantes de la presente resolución.

Artículo 5.- La presente Resolución deberá ser 
publicada en el diario oficial El Peruano y consignada 
junto con sus respectivos Informes en el siguiente enlace 
de la página Web de Osinergmin: https://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2023.aspx

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2146854-1

Autorizan la publicación para comentarios 
del proyecto denominado “Directiva para 
la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras” y su Anexo

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 021-2023-OS/CD 

Lima, 27 de enero de 2023

VISTO:

El Memorándum N° GAF-76-2023 por el cual la 
Gerencia de Administración y Finanzas solicita poner 
a consideración del Consejo Directivo el proyecto de 
resolución que aprueba publicar para comentarios de los 
interesados, el proyecto de “Directiva para la Selección 
y Contratación de Empresas Supervisoras”, su Anexo I: 
“Matriz de Perfiles” y respectiva Exposición de Motivos.

CONSIDERANDO:

Que, conforme el artículo 4 de la Ley Nº 27699, Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, y en el artículo 5 de la Ley Nº 28964, Ley 
que transfiere competencias de supervisión y fiscalización 
de las actividades mineras a Osinergmin, las funciones 
de supervisión, supervisión específica y fiscalización 
atribuidas a este organismo pueden ser ejercidas a través 
de empresas supervisoras; 

Que, asimismo, las referidas normas establecen 
que las empresas supervisoras son personas naturales 
o jurídicas debidamente calificadas y clasificadas por 
Osinergmin, cuya contratación se realiza respetando 
los principios de igualdad, no discriminación y libre 
competencia, para lo cual el Consejo Directivo de 
Osinergmin aprueba mediante resolución los criterios 
y procedimientos específicos para su calificación y 
clasificación, así como para su selección, contratación, y 
la ejecución de los servicios que realizan;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N°198-2020-OS/CD y sus modificatorias, el Consejo 
Directivo de Osinergmin aprobó la “Directiva para la 
Selección y Contratación de Empresas Supervisoras”, la 
cual contiene las disposiciones relacionadas a los criterios 
y procedimientos específicos antes mencionados; 

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación 
de empresas supervisoras, en busca de la mayor 
eficiencia y oportunidad que garantice la continuidad 
de las labores supervisoras de Osinergmin, así como el 
cumplimiento de los Programas de Supervisión; se han 
revisado las mencionadas disposiciones, considerándose 
conveniente aprobar un nuevo procedimiento para la 
selección y contratación de Empresas Supervisoras;

Que, considerando el nuevo enfoque al proceso 
de contratación que se propone, en aplicación del 
Principio de Transparencia, recogido en el artículo 25 del 
Reglamento General de Osinergmin aprobado por Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM, y conforme al artículo 14 
del Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de proyectos normativos y 
difusión de normas legales de carácter general, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, corresponde 
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